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2617 ORDEN de5 de diciembre de /985 PO' la que se
concede a la Empresa «Ignacio Carner J(}rba~ (expe.
diente HU-371/985) los bentfidos fiscales que esta
blece la Ley /521/963, de 2 de diciembre. sob"
industfÚU. de interés Pref~tt,

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 6 de noviembre de 1985, por la que se declara
comprcndlda en zona de preferente localización industrial agraria,
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 63<1/1978, de 13 de
enero, a la Empresa. «Igna~io Carnee locha» (expediente
HU-37/1985), para la IDstalac¡ón de un secadero de maíz en
Albalate de Cinca (Huesea), .. -

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Generar de
TributQS, de confonnidad con lo establecido en el artículo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.· del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:' .

Primero.-l. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley
152/1963. de 2 de dlciembre, y al procedimiento. señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de ,marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa «Ignacio Carner Jorb.,. (expediente HU-37/1985¡, docu
mento nacional de identidad 36.333.0L5., los siguientes beneficios
fiscales:

al Reducción del 95 por lOO del Impuesto de Compensación
de Gravámenes Interiores e Impu~sto Gene(al sobre el Tráfico ete
las-Empresas, que graven la, importación de bienes de equipo y
utillaje de primera instalación, cuando no se fabriqu~n en España.
Este beneficio se hace extensivo a los materiales 't productos que,
no produciéndose en España. se importen para su IDcC?f.POración en .
primera instalac~ón, a bienes de equipo de producción nacional.

2. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se conce
den por un periodo de cinco años, a partir de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado». Todo ello sin perjuicio de
las modificaciones que puedan producirse como consecuencia de la
integración de España en las Comunidades Económicas Europeas.

El plazo de aplicación. de los beneficios contenidos en el
apartado a) s.e iniciará, cuando procediere. a partir del primer
despacho provisional que conceda la Dirección General de Adua
nas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden
de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los,
beneficios concedidos y al abono o reintegro•. en su caso, de los
impuestos bonificados. . _

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. aflte ,el Ministerio de
Economía y Hacien~ en el plazo de un mes., contado a partir del
día siguiente al de su publicación._'- •

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. E muchos años.
Madnd, 5 de diciembre de t985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo. ,~

Excmo. Sr. Secretario de Estado de, Hacienda

2618 - ORDEN de 5 d~ diciembr~ de /98' por la' que se
concede a la Empresa «Pedro Orpella Cer;veró» (expe
diente L-19611985) los beneficiosfiscale> que establece
la Ley /5211963, de 2 de diciembre. sobre industrias
de interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden det Ministerio de Agricultura; Pesca
y Alimentación de 6 de noviembre de 1985, por la que se declara

. comprendida en zona de preferente' localizaCión industrial ,agraria,
al amparo de lo dispuesto en la Orden de ese Depart&:mento de 16
de octubre de 1983, a la Empresa «Pedro Orpella Cerveró»,
(expediente L-196/1985). DNl 40.736.727, para la instalación de
una industria de manipulación. clasificación. tratamiento y enva
sado de semillas, en el término municipal de Castelló de Farfanya
(Lirida), .' . .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos. de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de ago.to, ha tenido a bien disponer:

. Primero.-l. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las .específicas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 21 de marzo de t965. se otollWD a la,

Empresa «Pedro OrpeUa Cerver6» (expediente 1,.196/1985), los
siguientes beneficios fiscales: .

a) Reducción del 95 por 100 de la Cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación. -.

b) Reducción del 95 por lOO del Impuesto de Compensación
de Gravémenes Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empresas que ,",ven la importación de bienes de equipo y
utillaje deyrimera Instalación, cuando no re fabriquen en España.
Este bene'ficio se hace extensivo a los materiales 't productos, que.
DO produciéndose en E.paña, se importen para su Incorporación en
primera instalaci6n a bIenes de equipo de producción nac:ionat

2. Les beneficios fiscales anteriormente relacionados se conce
den por un r.rlodo de cinco años, a partir de la publicación de' esta
Orden en e .«Boletón. Oficial del Estad"". Todo ello sin peJjuicio
de las modificaciones que pyedan producirse como consécuencia
de' la integración de España en las Comunidades Europeas.

El plllzo de. apli",,!,ión. de .Ios beneficio. contemdos en el
apartado b) se InICIara. cuando procediere, a partir del pnmer
despaeho provisional que conceda la Dirección General de Adua:'
nas e Impuestos Especiales, de acuerdo con 10-J)revisto en la Orden
de 4 de marzo de 1976. .

'. . -. ,
Segundo.-El incumplimiento de cualquiera 'de las obligaciones

que asume la empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro. en' su caso, de los
impuestos bonificados. ," ,

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerno con 10 previstó' en el artículo 12& de la
Ley de ,Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de ~~ publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios J!l8rde a V. E. muchos años. .
Madnd, 5 de diciembre de 1985.~P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985); el Director general de Tributos, Franciseo Javier Eiroa
Villamo~o. . " .

Excmo. Sr. ~tario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 5 de diciembre de 1985 por la que se
concede a' la Empresa «Civinasa» (expediente
CU-J021/984) los beneficios fiscales que establece la
Ley 1521/96). de 2 de diciembre. sobre industrias <le
interés preferente.. ,

Excmo. Sr,; Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación de 6 de noviembre de 1985, por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria.
al amparo de lo dispuesto en la Orden de ese Departamento de 20
de septiembre de 1983, a la Empresa «Civina.... (expediente
CU-102/1984), nÚJDe(O de identificación fiscal A-28.206.738, para
el perfeccionamiento de la bodega de elaboración y almacena-
miento de vinos en Taranc6n (Cuenca) _ .

Este Ministerio, a propoesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en'el artículo 6.· de la
Ley 152/1963, de 2. de diCiembre, y. artículo 8,· del Decreto
2392/1972, de 18 de aptO, ha tenido a bien disponer: .

Pri~ero.-Uno, Con arreglo a la~' disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las eSJ?CCíficas del régimen que aetiva de la

•Ley 152/1963, de 2 de dicIembre, y al procedimiento se.~alado por
la Orden de este Ministerio de 21 de marzo de 1965, se otorgan a
la Empresa «Civina.... (expediente CU-102/1984) los siguiente'l.
beneficios fiscales: '

a) Reducción del 95'por 100 de la cUota de Ucencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el período dé instalación., '

~) Reducción del .95 por lOO del Impuesto General sobre el
Tranco de las Empresas Que graven la importación de bienes de
equipo y utillaje de pri.mera instalación, c!:lando no se fabnquc!n en
España. Este beneficIO se hace extenSIvo a los matenales y
productos que, no produciéndose en España. se importen' para su .
mcorparación en primera instalación a biene!l de equipo de
producción nacional. . -.

Dos. Los beneficios: fiscales anteriormente relacionados Se
conceden por un periodo de cinco años, a partir de la publicación
de esta Qrden en el «Boletín Oficial del Estado». Todo ello' sin
perjuicio de las, modificaciones que - puedan producirse como
consecuencia de la integración de ~spaña en la5/ Comunidades
Económicas Europeas. " . -,

El plazo de aplicación del beneficio contenido et;' el apartado b)
se iniciará, cuando procediere. a P;8rtir del pnmer despacho,

,provisional Que conceda' la·· Dirección General de Aduanas e


